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A.    GENERALIDADES 
 
A.1 Descripción de las obras 

 
Las presentes especificaciones técnicas se refieres a la obras de habilitación de solución de aguas lluvia y muro de 
contencion en el JI Poki Tane Vahine de la comuna de Quilpué. 
Las especificaciones técnicas son un complemento del plano y el itemizado detallado. Será responsabilidad de la 
constructora la ejecución de las partidas de terminaciones y obras complementarias e instalaciones. 
 
Como parte del proyecto se considera la siguiente documentación: 
-Planta de arquitectura 
- Itemizado detallado 
-Especificaciones técnicas 
 
 
A.2 Normas técnicas aplicables 

 
Forman parte integrante de estas especificaciones técnicas: 
Las Normas Chilenas del Instituto Nacional de Normalización (INN). 
En ausencia de normas nacionales, se exigirá para definir un nivel de calidad o características de materiales, el 
cumplimiento de normas extranjeras de aplicación frecuente en el ámbito de la construcción: 
DIN, ASTM, etc. 
Las disposiciones contenidas en la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones, D.S. N° 47, (V. y U.), de 
1992, (D.O. 19.05.92) y ordenanza local. 
 
A.3 Materiales 

 
Los materiales que se especifican para las obras definitivas se entienden de primera calidad dentro de su especie 
conforme a las normas y según indicaciones de fábrica. 
La I.T.O. rechazará todo aquel material que a su juicio no corresponda a lo especificado. 
La I.T.O. Podrá solicitar al contratista la certificación de la calidad de los materiales a colocar en obra. 
En caso que se especifique una marca de fábrica para un determinado material se entiende como una mención 
referencial, la constructora podrá proponer el empleo de una marca de alternativa, siempre y cuando su calidad 
técnica sea igual o superior a la especificada; en todo caso, la opción alternativa debe someterse oportunamente a 
consideración del I.T.O. para su aprobación 
 
A.4 Inspección y control de obra 
 
El control de la obra estará a cargo del Inspector Técnico de Obra (I.T.O.). 
Todas las instrucciones por ella impartidas, deberán ser cumplidas estrictamente. 
Todas las instrucciones se darán por escrito, dejando esta constancia en el Libro de la Obra, de cuya conservación 
es responsable la Empresa Constructora y lo deberá mantener en el recinto de la Obra. 
La ITO no podrá efectuar ni autorizar ningún cambio al Proyecto ni a sus Especificaciones sin contar con el VºBº  
escrito de los Arquitectos proyectistas y del Mandante. Cuando la Empresa Constructora solicite un cambio, deberá 
ser consultado a la ITO, por escrito y está deberá aprobar o rechazar por libro de obra. 
La ITO podrá rechazar materiales llegados a la obra que no cumplan las especificaciones pertinentes. 
La ITO podrá Exigir ensayos especiales cuando a juicio justificado del ITO sea necesario, debiendo ser 
representativos de la calidad de la obra, los cuales deben realizarse en presencia del ITO, con cargo al 
Contratista. 
La ITO tiene la facultad de poder suspender las faenas cuando se compruebe incumplimiento de las bases, se 
realicen en forma descuidada o con peligro para las personas o instalaciones, o no se tomen las muestras para 
ensayos contemplados. Para tal efecto, el ITO deberá pedir la autorización a su jefatura directa. 
La ITO podrá ordenar la paralización y eventualmente la demolición de obras ejecutadas a costa del contratista, 
cuando no se hayan cumplido los requisitos especificados en cuanto a resistencia, dimensiones, ubicación y calidad 
de los materiales. Para tal efecto, el ITO deberá pedir la autorización a su jefatura directa. 
La ITO podrá pedir separar, suspender o pedir la sustitución de un trabajador o encargado de la obra, cuando su 
accionar atente contra el buen funcionamiento de la obra, atente contra la moral y buenas costumbres, o ejecute 
acciones que pongan en riesgo a sus compañeros y/o instalaciones. 
La ITO podrá Exigir la correcta Instalación de Faena y Elementos de Protección Personal (EPP) conforme a lo 
establecido en la normativa y el contrato. 
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A.5 Discrepancias 

 
En caso de discrepancias entre los diferentes antecedentes (planos, eett, itemizado, especialidades, etc.), se deberá 
comunicar al arquitecto o ingeniero calculista, a través del I.T.O. para su solución. Por tanto el contratista no podrá, 
tomar decisiones sin previa aprobación de este. 
Cualquier duda o diferencia en los planos, deberá ser analizada e informada, en la etapa de estudio de propuesta. 
Las diferencias que no sean consultadas en esta etapa serán asumidas a costo de contratista. Las que no podrán ser 
consideradas como adicional. 
Las discrepancias que surjan en el desarrollo de la obra, se consultaran al I.T.O., quien traspasara las dudas por 
escrito a los proyectistas correspondientes. 
Por tanto el contratista ofertante, será el único responsable de considerar los procedimientos y partidas involucradas 
para su correcta ejecución, en su oferta económica. 
Cualquier referencia de las Especificaciones Técnicas, no mencionadas en los planos o viceversa, se consideraran 
incluidas en ambos documentos y serán parte integral de este contrato.  
 
A.6 Seguridad 

 
Todo el personal que labore en la obra deberá contar con los elementos de seguridad necesarios. Los elementos de 
seguridad obligados en forma permanente son: botín, guantes, cascos y lentes, los que se deben usar de acuerdo a 
la labor que se realice: botas de goma, guantes de goma, máscara con filtro, protectores de oídos, protectores 
faciales, chaleco reflectante, cinturón de seguridad, arnés de seguridad, cabo de vida, etc. 
Al igual todas las estructuras provisorias que sustenten plataformas donde se ubiquen operarios, maquinarias o 
herramientas deberán ser proyectadas por el profesional a cargo respetando los cálculos estructurales mínimos y ser 
aprobadas por el Arquitecto. 
El personal adscrito a la obra será de responsabilidad del contratista y para efecto de cubrir la eventualidad de 
accidentes deberá estar afiliado y cotizar para su personal en una Mutual de Seguridad. Se dará fiel cumplimiento a 
lo establecido en DS 76 sobre la gestión de la seguridad y salud en el trabajo en obras, faenas o servicios, al DS 594, 
Reglamento Sanitario sobre Condiciones Sanitarias y Ambientales Básicas en los Lugares de Trabajo y a todas las 
normas competentes referentes a este apartado, quedando el I.T.O. facultado para sancionar, multar o retener los 
estados de pago debido al incumplimiento de estos. 
 
A.7 Elementos complementarios 

 
Serán todas aquellas que la empresa constructora deberá considerar más allá de los ítems consultados en este 
pliego de especificaciones, con el fin de lograr un desarrollo confiable, expedito, seguro y eficiente de los procesos 
constructivos, tales como: ANDAMIOS, CARRERAS, PUENTES, BARANDAS PROVISORIAS, ESCALAS 
PROVISORIAS, CUBIERTAS PROVISORIAS, PROTECCIONES DE PERSONAL Y DE OBRA, AVISOS DE OBRA Y 
SEGURIDAD, DEMARCACIONES, ENTIBACIONES, GRUAS, MONTACARGAS, MAQUINARIA EN GENERAL, 
INSTALACION DE LETREROS PROFESIONALES y cualquier otro aspecto no mencionado en estas 
especificaciones, que se deban considerar para el buen y expedito desarrollo de las Obras o que se consideren 
necesarias bajo las normas del "buen construir" y/o a juicio de la ITO,  necesarias para cumplir los requerimientos 
antes enunciados. 
Las obras a realizar, en marco de los fondos concursables para realizar mejoras en el establecimiento, son las 
siguientes: 

- Cambio de piso de sala de actividades 
- Pintura sala de actividades 
- Cierres perimetrales patio 
- Pintura fachada patio 
- Otros 

 
MATERIALES 
Los materiales que se especifican para las obras definitivas se entienden de primera calidad dentro de su especie 
conforme a las normas y según indicaciones de fábrica. 
La I.T.O. rechazará todo aquel material que a su juicio no corresponda a lo especificado. 
La I.T.O. Podrá solicitar al contratista la certificación de la calidad de los materiales a colocar en obra. 
En caso que se especifique una marca de fábrica para un determinado material se entiende como una mención 
referencial, el Contratista podrá proponer el empleo de una marca de alternativa, siempre y cuando su calidad técnica 
sea igual o superior a la especificada; en todo caso, la opción alternativa debe someterse oportunamente a 
consideración del I.T.O. para su aprobación o rechazo, quien resolverá al respecto. 
 
 
1. Muro de Contención 

 

1.1. Limpieza 

Se ejecutarán los trabajos necesarios que permitan un adecuado desarrollo de las obras.  Se extraerán del terreno 
todos los elementos de desechos que dificulten la ejecución de los trabajos, se deben incluir rebajes, 
emparejamiento, nivelaciones del terreno y escarpes necesarios para obtener los niveles requeridos para poder 
ejecutar el proyecto de construcción. 
 
Se deberán ejecutar, además, de ser necesario, los movimientos de tierra necesarios para contener las fundaciones 
consultadas en el proyecto. 
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1.2. Excavación 

Tendrán las dimensiones apropiadas para ejecutar las fundaciones consultadas en el proyecto de cálculo o 
arquitectura. La profundidad será la indicada en los planos respectivos. El fondo será horizontal y sin alteraciones de 
la constitución natural del terreno. La excavación podrá ser mediante medios mecánicos, pero los últimos 30 
centímetros previos al sello de fundación deberán ejecutarse en forma manual. Al excavar, se deberá tener el debido 
cuidado de no afectar el cierre perimetral existente. 
 La empresa contratista deberá considerar traslado de los escombros resultantes de la excavación, en forma 
periódica hasta botadero autorizado. La I.T.O. podrá exigir a la constructora el certificado del botadero autorizado, si 
lo solicitase.  

 

1.3. Muro de Contención 

En deslinde sur se deberá ejecutar muro de contención según planos de arquitectura sobre una capa de 
emplantillado de hormimgón pobre de 5 cm. El muro de contención se ejeuctará según los siguientes parámetros: 
 

a) Armaduras 

Las barras y mallas de acero deberán cumplir con los requisitos establecidos por norma según corresponda. Las 
barras de acero deberán almacenarse bajo techo o a la intemperie si las condiciones climáticas lo permiten, 
ordenando el material en lotes separados por diámetro, grado y longitud. Evitando su contacto directo con el suelo, 
evitando su deformación o ensuciamiento. El corte y doblado de las barras de acero deberá ejecutarse en frío, por 
personal competente, con los elementos y herramientas adecuadas. Antes de colocar una barra deberá verificarse 
que se encuentre libre de cualquier otra suciedad. Las barras deberán fijarse adecuadamente en sus intersecciones 
con amarras de alambre de acero recocido y sujetarse por medio de bloques de mortero, distanciadores, soportes, 
separadores u otros dispositivos de plástico o mortero, de modo que la armadura quede en posición correcta y 
ajustándose a los recubrimientos de hormigón especificados, se deberá reponer los distanciadores dañados producto 
de eventuales pisadas de los trabajadores. No se permitirá el uso de soldadura en las amarras. 
 

b) Moldajes                                         

Los moldajes podrán ser de madera, metálicos o una combinación de ambos. El material debe ser tal, que asegurará 
localidad del hormigón. La madera deberá ser de buena calidad, no presentará agujeros ni nudos sueltos, fisuras, 
hendiduras, torceduras u otros defectos que puedan afectar el empleo del moldaje. Se deberá considerar en su 
ejecución el correcto amarre y funcionamiento, respetando los tiempos de fraguado y descimbre de las mismas. 
Teniendo en cuenta niveles y aplomos correspondientes a especificaciones. 
 

c) Hormigones 

El tipo de hormigón a emplear será de fábrica, teniendo especial cuidado en el cumplimiento de los tiempos de 
fraguado. Se solicita cemento de calidad y tipo especial o superior. Los agregados pétreos deben estar exentos de 
materiales orgánicos, arcillas o cualquier otro tipo de impurezas. El agua a emplear debe ser potable. En ningún caso 
se aceptará la preparación de hormigones en forma manual o en condiciones climatológicas adversas, salvo 
autorización expresa de la I.T.O. 
Los moldajes, y elementos de sujeción serán revisados y aprobados por la I.T.O. antes de autorizar el hormigonado. 
El contratista programará las faenas de modo tal que se eviten en lo posible las juntas de hormigonado. Se solicitan 
rellenos y vaciados de hormigón por elemento. 
Deben dejarse previstas en el hormigón todas las pasadas de cañerías, tuberías y cualquier elemento embutido de 
anclaje. Etc. ya que no se autorizarán picados posteriores. 
Se tendrá especial cuidado con el fraguado del hormigón. Los hormigones se protegerán de los cambios bruscos de 
temperatura, evaporación y vibraciones, especialmente durante los 14 primeros días. 
  
*Nota general de Hormigones: 

En la confección, transporte y colocación de los hormigones, así como en la clasificación y dosificación de los áridos, 
además de lo establecido en las presentes Especificaciones, se seguirá lo establecido en las Normas del Instituto 
Nacional de Normalización pertinentes, citadas al comienzo del texto. 
El cemento y los agregados se dosificarán en peso, no obstante se aceptará la medida de los agregados en  
volumen,  siempre  que  estas  medidas  se  controlen  y  estén  respaldadas  por dosificación preparada por 
laboratorio competente.  
El constructor se ceñirá estrictamente a lo especificado en los planos, tanto en las dimensiones  de  los  elementos  
proyectados  como  en  la  calidad  de  los  materiales  a  emplear.  
Especial cuidado se deberá tener con la calidad del acero, diámetro y ubicación de las barras y con la dosificación, 
nivel de confianza y calidad de los áridos para cada tipo de hormigón especificado.  
Sólo se aceptará hormigón confeccionado en forma mecánica ya sea en planta externa o elaborada in situ con 
dosificación estudiada por laboratorio de hormigón para los áridos a proveer.  
El  plazo  para  proceder  al  descimbre  de  los  elementos  se  establecerá  previamente  en  común acuerdo con el 
Calculista.  
Los  elementos  verticales  serán  regados  en  forma  permanente  durante  siete  días  a  contar  del momento  en  
que  el  hormigón  haya  fraguado,  las  losas  se  protegerán  con  membrana  de  curado aplicada con pulverizador o 
rodillo en el momento en que el endurecimiento del hormigón lo permita, y  se  mantendrán  regadas  en  forma  
permanente  a  contar  del  instante  que  se  permita  el  tránsito sobre su superficie.  
El  Constructor  deberá  proponer  a  la  Unidad  Técnica  un  Laboratorio  de  Hormigones  para  tomar muestras de 
hormigón in situ para el ensaye a la compresión, independientes de las que tome el proveedor  del  hormigón  en  el  
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caso  de  suministro  de  planta  externa.  Se  tomará  una  muestra  por cada  faena  de  hormigonado  que  no  
supere  los  20  m3  y  una muestra  por  cada  20  m3  o fracción cuando la colocación sea mayor a dicho volumen. 
Cada muestra corresponde a tres testigos que serán ensayados a la compresión a los 7, 14 y 28 días a contar de la 
fecha de elaboración, los que serán debidamente informados, bajo un informe certificado. 
 
La  I.T.O.  podrá  exigir  la  demolición  de  cualquier  elemento  de  hormigón  que  no  cumpla  con  la resistencia 
especificada y también cuando presente fallas tales como: exceso de nidos, desnivel es, deformaciones, 
desaplomes, segregaciones, juntas de hormigonado imperfectas, etc. 
La Unidad Técnica deberá controlar continuamente: 
•  La granulometría y características de los agregados. 
•  La dosificación de los materiales. 
•  Asentamiento  del  hormigón,  por  medio  del  cono  de  Abraham.  Esto  último  se  hará  en  presencia del 
Contratista o representante de la firma; quien deberá informar posteriormente al Jefe de Obra. Los resultados 
obtenidos se anotarán en un registro especial, donde se dejará constancia del resultado y del lugar de extracción de 
la muestra o de su destino, con la firma de ambos. 
•  La calidad del agua, que deberá ser previamente aprobada. 
Las faenas de colocación del hormigón serán tan continuadas como sea posible, se consolidarán los volúmenes  
colocados  empleando  vibradores  mecánicos  de  inmersión,  debiendo  disponer  el Contratista  de  vibradores  de  
reserva  para  fallas  eventuales  de  ellos  en  faena.   El  programa  de colocación deberá considerar y minimizar los 
problemas de retracción de fraguado. 
Se  ha  considerado  la  posibilidad  de  que  sea  necesario  efectuar  reparaciones  de  hormigones  ya fraguados, 
en cuyo caso se procederá como sigue: 
a)  Una vez demolida la parte defectuosa, se picará la superficie de hormigón sano en la forma que se indica en estas 
especificaciones para superficies destinadas a ser estucadas. 
b)  Se colocarán los moldajes y barras de refuerzo, si esto es necesario. El moldaje debe ser suficientemente 
resistente para soportar la compactación del hormigón. 
c)  Se aplicará resina epóxica a las superficies de contacto. 
d)  Se hormigonará usando en la mezcla un expansor de hormigón del tipo "Intraplast" de SIKA u otro similar. 
Antes  de  concretar  paredes  en  contacto  con  agua  y  que  son  atravesadas  por  cañerías  u  otros elementos, 
deberán colocarse los tubos cortos o piezas especiales respectivas que las atraviesan. Las armaduras no se cortarán 
al encontrarse con estos tubos sino que se desviarán en la distancia mínima para dejarlas pasar. Estas piezas 
deberán  estar completamente limpias,  y se  les quitará previamente todo revestimiento, aceite u óxido de manera de 
obtener una buena adherencia con el hormigón. La colocación del concreto en torno a ellas deberá hacerse con 
especial cuidado para evitar su desplazamiento y la formación de nidos por la cara inferior. 
Colocación 
El método de colocación deberá ser tal que no produzca separación de los elementos del hormigón. Este  no  se  
debe  dejar  caer  directamente  sobre  las  enfierraduras  o  sobre  moldes  profundos  para evitar que con los 
repetidos golpes sobre los fierros o moldes se separen los agregados gruesos del hormigón.  
En  los  muros  o  pilares,  el  hormigón  debe  ser  uniformemente  distribuido  durante  el  proceso  de vaciado  y  
una  vez  depositado  no  debe  desplazarse  lateralmente  con  la  sonda  de  compactación. Deberá depositarse en 
capas horizontales de no más de 0,60 m. de profundidad, evitando las capas inclinadas. La altura máxima aceptada 
para llenar muros, machones o pilares en una misma faena será 2 metros 
El  vertido  del  hormigón  deberá  ser  hecho  en  forma  de  evitar  su  segregación,  utilizando  para  tal efecto 
canoas u otros dispositivos. 
La compactación del hormigón será con vibradores de inmersión con sondas de diámetro adecuado para el elemento 
que se concrete, las sondas deberán ser operados por personal especializado en este  tipo  de  labor  y  
supervisados  en  forma  permanente  por  el  capataz  durante  la  colocación  del material. 
A  medida  que  el  hormigón  se  coloque  en  los  moldes,  ya  sea  en  elementos  estructurales  en fundaciones o 
rellenos, deberá ser completamente compactado, de manera que llene las esquinas, se envuelvan los fierros, se 
eliminen los nidos de piedras y se provoque sólo un pequeño exceso de mortero en la superficie. 
Para este efecto, el hormigón deberá ser vibrado internamente con vibradores  de alta frecuencia,  
igual  o  superior  a  6.000  vibraciones  por  minuto,  los  equipos  serán  los  suficiente  para  que  la operación de 
vibrado quede terminada a más tardar 15 minutos después de colocado el hormigón. 
El tiempo de vibración, así como las distancias entre los puntos en que se aplique el vibrador, serán determinados 
prácticamente. El valor medio del tiempo de vibración es de 5 a 25 segundos, las distancias entre puntos de vibración 
están comprendidos entre 40 y 60 cm. 
Deberá  contarse  con  unidades  de  reserva  de  vibradores  accionados  con  motores  eléctricos  y bencineros, a 
fin de no tener interrupciones en esta faena. 
Se autorizará la colocación del hormigón una vez que la ITO haya verificado: 
•  El tiempo máximo entre la mezcla y la colocación, el cual no podrá ser superior a 30 minutos. 
•  La correcta colocación, fijación  y limpieza de los fierros de armaduras, las que  no deberán tener aceite, polvo, 
hielo, óxido, escamas o cualquier otro residuo. 
•  La colocación de separadores entre los moldajes y las barras de acero. 
•  La remoción del agua o cualquier otro elemento extraño en los lugares de colocación. 
•  El recubrimiento con material desmoldante aceptado por la ITO en los moldajes. 
•  La colocación de todas las piezas y cañerías que crucen muros por concretar, debidamente limpios de pintura, 
óxido, o cualquier otro que afecte la adherencia. 
En la colocación del hormigón deberán adoptarse además las siguientes precauciones: 
•  La altura de vaciado del hormigón no será mayor a 2 m. 
•  Las  juntas  de  hormigonado  que  se  produzcan,  programadas  o  imprevistas,  deberán  ser tratadas con 
productos epóxicos aceptados por la ITO (Colmafix o similar).  
•  Se limpiará la superficie del hormigón ya colocado con chorro de arena o mediante picado, escobillado  y  chorro  
de  agua  a  presión  (hidrolavadora).  En  todo  caso,  el  método  a  usar  deberá eliminar completamente la lechada 
superficial, árido mal adherido y partículas sueltas. 
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•  Recibido  el  tratamiento  de  limpieza  por  la  ITO,  y  previo  a  la  colocación  del  hormigón,  se procederá  a  la  
colocar  un  puente  de  adherencia  epóxico  aceptado  por  la  ITO,  respetando cabalmente las instrucciones del 
fabricante. Si  durante  una  faena  de  hormigón   llueve,  se  tomarán  precauciones  adicionales  para  evitar 
alteraciones en el contenido de agua de los áridos y la mezcla. 
Las  superficies  superiores  de  losas  y  radieres  se  dejarán  terminadas  de  acuerdo  al  tipo  de pavimento a 
colocar, con las pendientes y niveles indicados en los planos. Sólo se estucarán las superficies expresamente 
indicados. 
Curado 
Los  elementos  verticales  serán  regados  en  forma  permanente  durante  siete  días  a  contar  del momento  en  
que  el  hormigón  haya  fraguado,  las  losas  se  protegerán  con  membrana  de  curado aplicada con pulverizador o 
rodillo en el momento en que el endurecimiento del hormigón lo permita, y se mantendrán regadas en forma 
permanente durante 7 días a contar del instante que se permita el tránsito sobre su superficie.  
Para  faenas  de  hormigonado  hechas  en  tiempo  frío  se  tendrán,  entre  otras,  las  siguientes precauciones: 
•  No programar hormigones si el pronóstico del tiempo vaticina temperaturas inferiores a 5º C. 
•  Tomar  las  medidas  adecuadas  para  que  durante  los  3  días  posteriores  a  la  colocación   la temperatura de l 
ambiente que rodea al hormigón no será inferior a 5º C. 
•  El  Contratista  dispondrá  de  recubrimientos  y  protecciones  contra  temperaturas  de congelamiento. 
•  Si existen condiciones de temperatura o viento que aceleren la evaporación del agua durante la colocación  o  
fraguado  del  hormigón,  además  de  los  materiales  de  curado  y  riego,  deberá colocarse protecciones especiales 
que den sombras, pantallas que corten el viento o lloviznas que  humedezcan  al  ambiente,  desde  antes  del  
hormigonado.   Las  medidas  de  protección  y curado deberán extremarse respecto al caso corriente. 
El plazo para proceder al descimbre de los elementos hormigonados se establecerá previamente en común acuerdo 
con la Unidad Técnica.  
Normas  
El cemento debe cumplir con la norma NCh 148. 
El agua de mezcla será dulce y cumplirá con NCh 170 of 2013. 
Los  agregados  sólidos,  arena  y  ripio,  deben  cumplir  con  la  norma  NCh  163.   No  se  aceptan agregados de 
dimensiones superiores a 38 mm. (1 1/2"). 
La construcción deberá efectuarse de acuerdo a normas NCh 429, 430 y 172, a las disposiciones de la Ley de 
Ordenanza General de Construcciones DS 1.050 del 9/7/60 y DS 2.614 del 31/12/60. 
 
 
2. Radier 

 

2.1. Rellenos y estabilizados 

Los rellenos para fundaciones y los rellenos en torno a fundaciones, se compactarán, según Mecánica de Suelos y 
por capas de no más de 15 cm. de espesor, con medios mecánicos, con el contenido de humedad igual o levemente 
superior al óptimo del terreno, hasta alcanzar la densidad necesaria. 
 
Bajo todos los sectores de radieres se solicita rellenar con maicillo compactado a máquina, previa aprobación por 
escrito en el libro de obras por parte de la I.T.O. La compactación se ejecutará en capas de no más de 15 cm. de 
espesor, para dar los niveles requeridos para recibir los radieres. 
 

2.2. Radier 

Sobre relleno estabilizado y compactado, se dispondrá cama de ripio de 10 cm., para recibir una capa de polietileno 
0,4 mm, con traslapos mínimos de 30 cm. sin rotura. Sobre el polietileno se vaciará el hormigón que conformará el 
radier, el cual no podrá ser menor a 10 cm. Se contemplará malla acma. Debe verificarse una correcta evacuación de 
aguas lluvias hacia canal ulma con una pendiente entre 1 y 2% como máximo. 
 
Para dar con el nivel de piso terminado, se ejecutarán las partidas de enreglado, mediante reglas de aluminio u otro 
sistema, el cual asegure la horizontalidad o pendiente y niveles requeridos. 
Se solicita terminación platachada.  
 
3. Solución Aguas Lluvias 

 

3.1. Modificación cámara aguas lluvias existente 

Se modificará cámara de aguas lluvias existente para conectar nuevo ducto de PVC.  Según cotas en terreno se 
deberá evaluar una cámara de salto en dicha modificación. 

 

3.2. Cámara aguas lluvias 

Se deberá generar cámara de inspección de sistema de aguas lluvias en unión de cambio de pendiente de canal 
ulma y cambio de dirección mediante ducto de PVC. Esta deberá ser prefabricada 40x 40 cm 
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3.3. PVC 

Se debe considerar ducto de PVC de 110 mm para evacuación de aguas lluvias desde  nueva cámara de unión de 
canal ulma y cámara de aguas lluvias existente. Su dimensión será según sistema de aguas lluvias existente y 
dimensiones de canal ulma. 
 

3.4. Canal Ulma 

Se contempla la instalación de canaletas de conducción de aguas lluvias en deslinde sur del establecimiento 
direccionando las pendientes, que deben no deben ser menor a 1%,  a ducto que conectará a cámara existente. 
Serán de hormigón, con una rejilla perforada antideslizante, clase de carga A15, modelo de referencia: GP150UCA 
de marca ULMA, o similar de igual calidad. La rejilla debe fijarse con una cadena de 60 cm. al fondo de la canaleta 
para permitir su extracción para aseo de mantención. 
 
4. Aseo y retiro de escombros 

Considera el retiro de cualquier excedente de material, escombro, maquinas, herramientas y cualquier elemento 
ajeno al establecimiento, asimismo considera el aseo general del establecimiento efectuado con elementos de 
limpieza (limpia vidrios, quita manchas, etc.) con el fin de entregar el establecimiento en las condiciones más 
normales posible.   
 
Esta partida se ejecutará antes de la recepción final de la obra por parte de la ITO.   
 
Se considera el retiro de todas las instalaciones de faenas, empalmes provisionales, construcciones provisorias, 
materiales y maquinarias usadas para la ejecución de la obra. 
 
Todo material, basura y/o escombro deberá ser depositado en un botadero autorizado por la municipalidad. 
 
No se aceptarán bajo ninguna circunstancia, recepciones de obras sin cumplir con lo mencionado precedentemente. 
 
 
 

 
 
 
 
 


